
Proceso: EXONERACION DE ALIMENTOS Rama Judicial /' IJDemandante: JOSE PARMENIO RAMIREZ VERA \::!V' Consejo Superior de la JUdIC):'I::'
Demandado: LÚ/SA MARIA RAMIREZ ZAMBRANO República de Colombia /'1:'
Radicado: 500013110002-2018-00364-00 I 1'-

SECRETARIA. Vil/avicenclo, 16 de septiembre de 2019. fe J lél p~só el
presente proceso. al despacho. .

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Vil/avicencio, ocho (8) de octubre do dos mil diecinuevd (2019).

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de/demandante JOSE PI IFfMENIO
RAMIREZVERA, se dispone:

Aclarar que si bien es cierto, obra a folio 28 del expediente, fotocopia
de la copia cotejada de la boleta de citación para notificación per. ionet él la'
demenaeae LUISA MARIA RAMIREZ ZAMBRANO, dirigida a la dirección
Gra. 5ª No 1B - 21 del Barrio Simún Bolívar de Restrepo, que es la. misma
que se aportó con la presentación de la demanda, también lo es q 'Je obra a
folio 26 de! mismo, la fotocopia de la cettiñcecton de DEVOLUC. ON de la
boleta de citación para notificación por eviso a la demandada, en la direccion
Ora 5 A No. 18 - 21 del barrio Bolivac así mismo obrs . a fo ío ,23 del
expediente .fotocopia del certificado de recibido de la boleta de citécien para
notificación por avíso dirigida a la misma demandada pero con la dilección
Garrera 5ANo. 1B -21 del barrio Bolívar.

En tales condiciones, tal y como se observa la aireccton de n itiucecion
aportada en la demanda, no corresponde a aquellas que obran det tro de las
certificaciones de devolución y recibido respectivamente de fa )oieia de
citación para. notificación por aviso, es por eso y a fin de evit. u- tutures
nulidades, que se le requiere a la parte demandante, geslion:lr Jo que
corresponda y aportar las copia cotejada de la boleta de cita ;fón para
notificación personal así como la respective certificación de rec fbicfo que
expide la empresa de correos en original, que estén dirigidas 8 la sE!ñora
LUISA MARIA RAMIREZ ZAMBF7ANO, a la direCCión de n Jtillcación
aceptada dentro de este proceso que es la Carrera 5ª No. t' 8 - 21 de! Barrio
Simón Bolivar de/Municipio de Res trepo.

NOTIFIQUESE

La Jueza, ..
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